
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2020-00082PEDRO ADAN AVILA MAYORGA contra MARIA YANIRA 
GUTIERREZ CORREAL 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Se reconoce personería al abogado José María Conde Arevalo como 
apoderado judicial del señor Pedro Adan Ávila Mayorga en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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